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Guito - Ecuador alo CAP IT ALS OCIA! A 
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DACADA DA DATA DADA ADD ña 12. s E a   

13 en _la Ciudad de San francisco de Quito, capital de la - 

14 Repúbiica del Ecuador, a slez (10) de Mayo   

15 ce mil novecientos ochenta y nueve, snte mi el Notario 

16 Décimo Segundo del Cantón Quito, DoctueJaime Nolivos 
  

17 Maldonado, comparede el señor tiromu Neagari 0) , Ce estado! 
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18 civil cusade, a nombre y cn representación de la Compa- 

19 nía IMÉORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO COMPAÑIA   

2 20 LIMITADA ", en su celicad de Gerente General de dicha - 
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CD
 en el idioma castellano, comiciliado -en este Can- 

24 tón, mayor de edad, legalmente canáz, a guien conozco - 

  

  

    25 de que doy fé y me presenta para que eleve ae escritura - 

26 pública la sioviente minuta cuyo lenor literal a conti-_ 

a7 | Nnuación transcribo : "SE 206R NOTARTOs: Siro 

28 vase extender, en su protocolo, una escritura pública - 
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1. Jaime Nolivos M. 

tutis, 642-220 . 521-993 

«dif. Banco de Préstamos 

+. 10 de Agosto y Av. Potria 

¿mo. Piso - Of. 2701 

“vito - Ecuador 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

mento _en_ su cani 

los estat 

v 

tal social y consiguientemente reformar, 
Y” ADA UU.) 

utos de ella .- 5 GUNDA ,- Sobre estos - ra
 

  

antecedentes, el compareciente señor Hiromu Neagari» en 
  

    

su calidad ya indicada, y en obedecimiento a las resolu- 
      

  
  ciones adoptadas por la Junia General Extraordinaria 0e 

se 

blica tie 

Socios celebrada el diez. 

ochenta y echo y por mecio de la press 

  

Je noviembre de mil _ novecientos   

ne a bien aumentar el capital social de la Com- 
  

pañía en   

2 

rio y es 

Quinientos mil sucres ( S/. 500.000,00 ), con = 

  

ntos mil sucres ( S/. 7/00.000,00 ), aumento que - 
  

ago 21 cincuenta por ciento por aporte en Numera- 

  

otro cCcincuenta r cie nto en efet=a tivo a un año   

    
De la misma manera proceda a reformar el artícu 

    

  

  

  

    

de los estatutos sociales de la nombrada Com - 

cún en el acta de la 

A AS e - r 

JUNIA General .- Te RCERA .- Como todo 
e 

      

  

a de la scsión de Junta Gen2ra. extraordinaria 
  

realizada el diez 02 noviembre de mil novecie:; 
  7     

  

tos ochenta y ocho, el mpareciente solicita de usted,, 

señor Not 

  

ario, transcribir en esta parte de la escritura 
  

el texto integro del acta de la sesión de Junta General 
  

para que 

  

en esta forma dejar elevades a escritura públi-. 
  

ca todas 

  

las resoluciones adoptadas por dicha Junta Ge- 
  

neral de Socios de diez de noviembte de mil novecientos 
    ochenta y 

    ocho .- ALTA DE LA SESTON DE JUNTA GENERAL EX- 
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NOTARIA 

“ECIMA SEGUNDA 4 

DEL 

21. Jaime Nolivos M. 

o bóz, 542-220 - 521-993 

a if, Banco de Préstamos 

«Y. 10 de Agosto y Av. Patria 

mo. Piso -« Of, 701 

Quito - Ecuador 7 
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22 
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26 

27 

28 
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xs 

sión de Junta General .- Concluído el asunto que: des 
7 

conocer esta Junta, la Presidencia dio un receso para - 
  

  

  
  

redactar el acta de esta sesión .- Reinstalada la sesión 

se dio lectura del presente acta, la misma que es apro- 

bada por unanimidad y sin ninguna modificación, clausu- 
  

  

rándose a las dieciocho hores, para constancia de Lodo 
  

  

lo cual firman los concurrentes a le sesió-n.- l firma- 
  

do ) señor Alvaro Alvarez Pérez .- ( firmado ) señor - 
  

  

Atsushi Venida .- ( firmado ) Doctor Gerardo Salvador = 

M, ,.- Certifico que la pr nte es fiel copia del origí — 0 9)
 

  

_ nal que reposa en el Libro de Actas de la Compañía  .- 
  

firmado ) Atsusnhi Uchida .- £U ARTA .- El Doc —- 
  

tor Gerardo Salvador Molina es ecuatoriano, el señor - 
  

Alvaro Alvarez Pérez, de nacionalidad española y señor 
    

2 Atsushi Uchida de nacionalidad japonesa, intervienen en 

oO o 0
 

TU
 o FS
 

mM
 

este aumento- de capital debicamente sutoriza 
  

ad 

1 

el efecto, por la Subsecretaría de Comercio del Minis - 
  
  

fas, Comercio, Intecración, según reso- 
  

er
 

3 E fr 

"
p
t
 

TT
 

J os ¿imcuenta y cuatro y cien-| 
  

  

  

iete de nueve de junio de mil novecientos 
  

  

sétenta y ocho y cinen ce abril ce mil novecientos se 
  

Luena y nueve, respectivamente, cuyas copias notariales 
  

  

se adjuntan a la presente escritura pública .- Usted - 
  

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas - 
  

de estilo .- (HASTA AQUÍ LA MINUTA ) El compareciente 
  

  

  

ratifica la minuta inserta la misma que se nalle firma- 
  

  
    o da por el Doctor Gerardo Salvador Molina, Abogado con - 

matrícula profesional número mil veinte y siete del Co- 
  

 



  

    
        

  

     

  

     
   

    

  

    

      

Tar A $ n qu a ra 2 tegic de Abogados de Quito .- pare el otoramiento de la presente es 
critura, se observaron los preceptos legales dei causo, y leída que le 
fue al compareciente Dor mi el Notario en unicdac d2 2010, se ratifica 
firma conmigo el Notario de todo lo cual coy fé .- ( firmado ) Hiromu 
“«sagari, con cédula de identidad numero diecisiete cero setenta y tres 
Sesenta y nueve vernte y seis - ocpbe 3 pesaporte número ME noventa y 
cuatro cuerenta y cinco cincuenta y ocho 2. (o TÍIMaGdOo , 2l Nota 
tio Douetor Jaime Nolivos Maliconad0.- —D00 ASIÍLITANTES .-.-.- 

] 

Quito, 27 de Diciembre de 1988 

009]: Señor . 
1 A Hegtor General del Registro Mercantil 

MAA ideraciones y 

y A La presente es para solicitarle, que certifj- 
3. E compañía "IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO CIA. 
5 e SS anteriormente había designado a mi persona, como GERENTE 

e y 8 GE de la misma, mediante comunicación presentada en el mes de - 
E Agosto Úú Septiembre del presente año y que dicha comunicación se en 

Esa Ccuéntra debidamente registrada en la Dirección de Registro Mercantil. 

e — pr e a, 

: EN - Por la atención, que de a la presente quedo 
', de ustedes agradecido, : 

des A 1 n' 1 

A ! * 
; ' 4 7 ) 

Cl 
OA . " 

A A . a 

e NA Atentamente, , 
LA Lo 

e ñ q A , 

EA 1 Y 

o de ' a. e 2 e, 1 z - , 

A o 
Ñ Si A e, 

a : ElrAnfráscrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

ÓN -CERTIELCAS poro Li HA 

Que bajo N2 1562 del Registro da Nombramientos de veinte y ocho de Abril 

de mil novecientos ochenta y ocho a fs. 1000 vta», tomo. 119, se halla ins. 

crito el Nombramiento de GERENTE de la Compañía "IMPORTACIONES Y REPRESEN * 

TACIONES UCHIVALO CIA. LTDA. *, otorgado a favor del señor HIROMU NEAGARI, 

por el período de dos años, tiempo en el cual ejercerá la Representación 

' legal judicial y extrejudicial de la Compañía. Quito, binte y ocho de . 

Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho»- EL REGIST 
. Arc A , 
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LESUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

da n= e 

RESOLUCION No. yu4 

EL, SUBSECTETARTO TE COMORCIO E INIIGRACICN PEL 
MINISTENIO Lo INDUSTRIAS 2, OURCO E UNICOS 

3 

EY USO de las facultades que le confieren lc3 Decretos Suenos 
Nos, 7€9, d2 11 de eeotienboa de 1.973, y 1375, da 27 €a erptien 
bre das 1.973; y, 

VISOS el Decreto Sunreno No. 974, da 39 Qs Junio (2 1.9071, Ta 
a z A 3, > « : mn formada mediante Docroto Swico 0. 204, do 19 co noviciora - 

e er = sl AS ”. DOYr7, -, de 1.053, la eoclimación Nos 273, Ca 5 dodo da 21.079), ciuo— 
tos par el señor ALVA ATACA PLICA, la solicitud y cocunen- 
teción correonondilenta que reposan en los arcuivos de esta Minig 
terio, 

RESUELVE: 

- AUTORIZAR al señor ALVAFO ALVAREZ PEREZ, de nacionalidad españo 
la, rocidonte en el Peís en forma lera1, seún lo ha dostrado 
fonacion caienente , posecior de la Visa de Incisrente, secón Ley - 
anterior, otorrada pá lero. de Febrero de 1, 361, por el Departa 
DOTto Cersulan dol linisterio de Relacionos Exteriores, para -—— 
Gua invierta am el camicter da inversionista nacional, en la - 
constitución, aunentos de capital, compra «e acciones, pertial 

paciones o derechos de empañías constituídas o por comstituizo 
ge en el Ecuador. 

11 señor ALVATO ALVAIZ PERIZ, quien tiene la calidad de Invep 
siamista Nacional, conforma al ES cinen Corán de Tritamiento a 
lo3 Caritalos _Extrenjeros y 643 Reformas, herá uso de la presen 
te autorización laa veces que huere recesimo, para lo cual, en 
cela ocasión presentarú copla protocolizaa de esta Resolución, 
conferida por el señor Notario Público. 

Disponer cus la presente Resolución sea protocolizada en una da 
las Notarías Públicas del País. 

COMEUNIQUESE. Dado en Quito, a — 9 Jun 1973 - 

CERITFICA 1 

      
    

   



SO PROTOCOL IDACION: - 4 petición del Senor Doetof a 

7 

Federico Shiribocve Vásconez, protocolizo en mi Registro 

— - . e a . LA 

de Escritures ¡úlliceas del año en curso, en une foja úti 

y en esta fecha, la Resoiución que antecede, “muito, 

nueve de Junio de mil novecientos setenta y ocho. 

  

Dro Je Vicente Troya J. 

MOTA 210 SEGUNDO 

  
ts fiel y TERCURA com, de Jo ourotoé 

> 

A 

ción tran ecritro. 0n11er0 lo prosénte vo ustos A de 

Junio de 1170 
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TO Cee Le to == 
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cra de Vicente ¡1 yu Je 

le cc. 14? iia ds 

2s fiél compulsa de la autorización que aniecedo, la misma aus 

pe
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| s2 Aalla agregado s.mi Recistro de Escrituras PÚúD 

237 somo documento hadilitente .- Con igual 00€ 
£ 

3 oy
 

o pt
 

5 

onfiero en Quito, 2 ótlez ce moyo de 2]1 movecien! O
 

(2
 

y ab boo 1 r mo 
ns o y _ o o o o o > . 

ochenta y mueva .- ( firmado ) 21 Notorio Dortor Jai- 

mi Nolivos Maldonido .- 11 ay un sello .-



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 
018339 

resoLición lo. 167 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO,DEL MINISTERIO 
25 - IMDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las facultades que le conflerco los Decretos Supremos 
Nos. 74% de 11 de septiembre de 1975 y 1375, de 27 de septien- 
bre ds 1977; y, 

VISTOS el Decreto Supremo Ka. 374, de 30 de juate de 1271, refor 
uado wodiante Decreta Supremo A noviembre de 
17. al Acta de Declaración No. 57, de 2 de abril de 1979, - 
fectuada por el señor ATSUCHI UCHIDA HAYASHI, de “=ctonalidád 
Japonesa. solicitud y la documentación corras" adtente que re 
pesa en les archivos de esta Kintsterto, 

    

RESYUELYE: 

AUTORIZAR al señor ATSUCHI UCRIDA HAYASHI, de ractonalidad Japo 
resa, residente en el Ecuador en forma legal, segín lo ha demos 
trado fehacientemente, poseedor de la Visa de inmigrante 10-1Y, 
otorgada el 10 de julto de 1974, por el Cónsul del Ecuador en 
Iptales, para que invierta, con el carácter de inversionista AE 
cional, en la constitución, aumentos de capital, compra de 
res, participaciones o derechos de compañías constituídas o Dor 
constituirse en el Ecuador. 

El señor ATSUCUI UCHIDA HAYASHI, que tendrá la calidad de tavear 
sionista nacional, conforme al REgimen Común de Tratamiento a - 
Yos Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presen 
te autorización las veces ose fuere necesario para lo cual, 
cada ocasión presentadi copia protocolizada de esta Resolución, 
conferida por el Noetarte Pública. 

Disponer la presente Reseluctón sea protocolizada en una de 
Tas Rotartas Públicas del Pafs. 

COMUNIQUESE.- Dado en Quíta, a 7 5 ABR. 1979    
CERTIFICA: 
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. Vicente Troya dy” e 

7 NOTARIO SEGUNDO 2 

, - 

TH A AAA A A 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta 
PERA CA 

- TESTERA  GOPTA CERTIFICADA y firmándola en Quito a once 
de mayo ús mil novecientos setenta y nueve .- 

crol o ES | : ceorte ho . 

a te Troya J.- 

| NOTARIO SEGUNDO. - 
. Ba y 

q e 
fe nl - 

LS 

7 
soys CE de Moria co ión que antecetay 1 

a. hala agtecano a mit Recistro d2 ESCtite 

omo. documenta hadililanta. Pon icual - 

contioro > Guilo, a diez ide mayo de mil - 

ochenta y nuave .- ( firmado ) El Notario 
: / . : a " a >. = a 

Ggotor Jaime Nollvos Ma teónado .- HAY UN SELLO .- .- 

, Se otor- 

A mt AH A 

DO TL AA ¿ir 

    

yop ee 
E 
A 

   

  

LS > A sv A 
vetición de oaurte 

     



4 Ye; 

  

  

  

    
  

  

  

    

           
  

  

RAZON: Dand: 

có anto el Noterio Doctor Jecme Nolivos Melconado y en 

er 

A A Y “3 4% lor .: ray z 
ROCiSs:ito de escritures Públic Ge do yotariea Decimao £e 

ade, cuyo protocolo se malla octuslimente « CAToo - 

+ lar : 73.0; io - ns E: ZA ade 
nar Licencia de su Titular y pOr Oficio oc 2ncaroo dado 

. 4 ns. Zo qn o rn Z 2. hos . Ho 
od GE; 4 de LOTUS DUDETIOT (12 4 s EZ S uE Le AREA RI LA Z 

E 

¿ 
: so estz TERCERA COPIA CorTIF CADA, =u Quito, a ciont- 
$ A e - - a A 

nueve de mayo dc mil novecientos 92M Mis y MUzvz .- 

A rs A. - - 

e 

PT v co 2a pr R 
JOTARI O VIGESI4O NO A : A 

y 
ns Yo ñ Tf ”m A CARG ADO DE LA NOTARÍ. CU, 

po E A a 

E 
A A A A A A A A A Dr-Gaima Melisss Maldad; 

A TELEFONOS: 502-522 A 
as 

yr QUITO - 

o cumplirirnto : lo dispu esto en el artículo   
parintendencia de Compañías el 8 de agosto de 1989, tom   

: nota «al Mmirgon de la 
  

mento de Capital y 

matriz de la escritura pública Je 

Kkeforma de istaturos de La Commatla 
  

ante mi el. 
A A A A AA A A A A a 

; 
i ma oue n27 
(AAA A A 

portuciones y 

de mayo de 1389, de Ll unrobación ge lam 10 

la »rayente Raro: “ución hace dicha Suvarintan 
do id 

dencia de Compañdas.- 

3 16 de ¿costo de 1999.- Cuito, 

  

Represont.caones 1 Uchi valo C1is.1tda.delebrá 

ero de la Resolución No.39-1-2-1-1451 daña por la Su- 

4 

Ca 

Ls 

y 

    

   

  

154a 

 



so 

6 

ol
 

te Peccha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
  

de Quíto, de 8 de agosto de 1989, bsjo el nfmero 1702 del Registro 

Mercantil, tomo 120.» Se tomó nota al margen de la inecripción nú 
  

mero 95 del Registro Mercantil, de veinte y ocho de enero de mil 
  

novecientos ochenta y uno, a fs., 247vts., tomo 112. Queda archi- 
  

vada le Segunda Cophá Certificada de la Escritura Públics de Aunen= 
  

  

—$0-de- Capital y Refamme cd 

Y REPRESENTACIONES UCHIVALO C. LTDA.”, otorgada el 10 de mayo de 
  

1989, ente el Notario Décimo Segundo del Cantón, Dr. Jaime Patricio 
  

— Nolivos M..+ Se P1jÓ un extracto signado con el número 1237.- Se dá 
    

así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de ls citada Reso+ 
  

_ lución, de Conformidad a lo establecido enel Decreto 733 de 22 de 
  

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mlono año.- Se anoté en el Repertorio bajo el número 9476.- Qui» 

_ to, a veinte y cuatro de sgosto ie) Til ochente y nueve.» 
ANS m 
AA E z 

  

  

e 
A Nós z 

A 
r 

> en PA 

EL A (5 o TN 

0%) 
t 

t 
z 

¿          

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

—e11-ountrocientos-cincuente y uno, del señor Intendente de Compañfag 09



  
 
 

  
 
 

es 
, 

e
o
 

. 
po 

. 
r
r
 

e 
cota 

a
 

eno 
20 

as 
ap 

at 
e 

ere erario 
m0 

. 
¿ 

: 
: 

. 
; 

z 
2 

. 
i 

3 
: 

5 
, 

s 
, 

> 
: 

; 
+ 

¿ 
: 

i 
y 

i 
: 

¿ 
, 

, 
: 

£ 
- 

i 
i 

3 
; 

: 
: 

: 
o 

. 
£ 

E 
i 

: 
j 

. 
$ 

7 
$ 

z 
z 

Í 
: 

: 
: 

$ 
. 

s 
, 

, 
¿ 

s 
, 

: 
z 

, 
z 

¿ 
z 

U
N
 

e” 
s 

; 
i 

. 
, 

4 
> 

3 2 
s 

t 
; 

. 
: 

s 
s 2 

y 
—
:
 

e 

) 
i 

; 
: 

s 
E 

a 
» 

; 
1 

4 
, 

t 

1 
“
o
 

. 

: 
i 

í 
: 

, 
¿ 

, 
¿ 

: 

3 
z 

z 

A 
: 

, 
: 

, 

. 
. 

Y 
é 

» 
: 

* 

. 
5 

3 

; 
. 

e
 

? 

$ 
. 

: 
, 

: 
. 

í 
Y
 

z 
: 

 
 

 
 

 
  


